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Suscripciones.— Capital 
Afío, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y \

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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■ion PRoiintim de /ib/isteumieiítos
■ Y TRNISPCRIES DE BDRGDS

Elaboración de pan con desti
no a reservistas de cereales 

panilicables
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados que, con 
aprobación de la Superioridad, 
a partir de esta fecha, la elabo
ración de pan con destino a re
servistas de cereales panifica- 
bles puede efectuarse únicamen
te en cualquiera de los siguien
tes formatos:

Piezas de dos kilogramos, de 
un kilogramo, de 0,800, 0,400, 
MO, 0,100 y 00,80 kilos, res
pectivamente.

Se permite también la elabo
ración de pan con dicho desti- / 
no, en piezas de tres kilogra- 
* y de 1,500 kilos, siempre 
<]ue vayan debidamente marca
das con el sello de la panadería 
y la letra R.

Queda en este sentido, y en 
taparte que le afecta,modifica
do el artículo 7." del oficio cir
cular de esta Delegación, nú
mero 6743, de fecha 26 de agos
ta próximo pasado.
KiKoUr^os’ 5 diciembre de 
n>58 - El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

CITACION PROIITOAL
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha se remiten al 

juntamiento de Merindad de 
jldeporres las Relaciones de 
•alores Unitarios de las tierras 

del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que en 
el plazo de quince dias, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichar Relaciones.

Burgos, 6 de diciembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excma. Di 
potación Provincial de Burgos, 
Agstinu Alvarez Vázquez.

Delegación de Hacienda
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los 
cupones número 12 de la factu
ra, número 1 de Obligaciones 
del Tesoro al 3 por 100, emisión 
l.° de diciembre de 1953, vencí- 
miente).l.° de diciembre de 1956, 
serie B., números 19162 a 19165, 
ambos inclusive, importantes 150 
pesetas, presentados por el^Ban- 
co Español de Crédito en esta 
Delegación de hacienda, se ha
ce público por medio del pre
sente anuncio para que en el 
término de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación, la 
persona en cuyo podei se hallen 
los mencionados cupones, los 
presenten en la Intervención de 
Hacienda de Burgos (Negociado 
de Deuda Pública), advirtiéñdo 

se que una vez transcurrido di
cho plazo sin haberlo realizado, 
serán declarados nulos y sin va
lor ni efecto alguno, según pre
viene la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Burgos, 4 de diciembre dé 
1958.—El Delegado de Hacienda

SECCiaií PIIOVIMAL
OI AMIMSTIilClO» LOCAL

Habiendo transcurrido el pla
zo que señala la vigente Ley de 
Régimen Local en su artículo 
685, para presentar los presu
puestos ordinarios para el ejer
cicio de 1959, se pone en gene
ral conocimiento que, a partir 
del próxímodia 18 del actual, se 
procederá al nombramiento de 
comisionados especiales que se 
personen en aquellos municipios 
que no hayan cumplido este 
servicio, a fin de recoger citado 
presupuesto.

Burgos, 9 de diciembre de 
1958.— El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández Trapa.

Providencias Judiciales
Villarcayo

Cédula de ¿citación
El Juez de primera instancia 

de Villarcayo, en providencia 
dé hoy, recaída en expediente 
dé dominio sobre reanudación 
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de tracto en el Registro de la 
Propiedad de este partido, de 
dos fincas rústicas, sitas eu el 
término municipal de San Millán 
de San Zadornil, a los sitios de 
Trambasaguas y Llano de Are
nas, promovido por D.a Eme- 
ría Salazar Quintana, mayor de 
edad, viuda y vecina de San 
Millán de San Zadornil, ha acor
dado citar a D. Melitón Pecina 
y Díaz de Tuesta, vecino que 
fué de San Millán, a cuyo nom
bre figura la última inscripción 
en el Registro, y a D.” Felisa 
Pecina Fernández, de quienes 
proceden mentadas fincas, y a 
cuyo nombre figuran amillara
das, o a sus causahabientes, pa
ra que en el plazo de diez días, 
si les conviene, comparezcan en 
este Juzgado a alegar lo que 
resulte de su derecho, si se opo
nen a la reanudación solicitada.

Villarcayo, 20 de septiembre 
de 1958.—El Secretario, Carlos 
Alvarez Puente.

4íiiiií‘ííis OficialFs
í Ayuntamiento de Contreras

Confeccionados los padrones 
, del arbitrio municipal sobre las 
riquezas rústica y urbana de 
este Municipio, se hallarán de 
manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, 
durante los cuales podrán ser 
examinados y presentarse las 
reclamaciones que se conside
ren oportunas.

Contreras, 27 de noviembre 
de 1958.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Pancorvo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas , en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo

cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for- : 
mularse reclamaciones, las que se • 
presentarán al Ilustrísimo señor ■ 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

í c) Las Corporaciones, Aso- 
. ciaciones y personas jurídicas en 

general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no. se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera dé las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Pancorvo, 3 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Joaquín Va
rona.

Ayuntamienlo de Sarracín
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 

la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 

. a tenor del art. 683 de dicha 
ILey:
í a) Los habitantes del terri- 
j torió municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten

I en el territorio de la Entidad 
¡ Local.
■ c) Las Corporaciones, Aso- 
¡ ciaciones y personas jurídicas en 
i general, radiquen o no en el te-
■ rritorio de la Entidad, cuando el 

Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre- 
- sentar sus ■ reclamaciones en la 
¡ Delegación de Hacienda, ad- 
, virtiéndose que no se admitirán 
1 otras reclamaciones que las que
■ se basen en cualquiera de las cau

sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento. V

Sarracín, 12 de nov:embre de 
1958.—El Alcalde, Jesús Fernán
dez.

í Igual anuncio hacen los Al
caldes de Modúbar de la Empa
redada y^Saldaña de Burgos.

í Ayuntamiento de Sarracín
Instruido expediente de habí- 
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litación de crédito por medio de 
transferencia y sin ttansferencia, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones, todo ello en cumpli
miento del artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local.

Sarracín, 12 de noviembre de 
1958.—El, Alcalde, Jesús Fer
nández.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Modúbar de la Empa
redada y Saldaña de Burgos.

Ayuntamiento de Torresandino
Este Ayuntamiento, en sesión 

or'inaria celebrada el día 2 del 
actual, aprobó el Pliego de Con
diciones que ha de regir para el 
arriendo de los Arbitrios Muni. 

■cipales, por el sistema de con
curso, mediante Gestión Afian
zada, que a continuación se ex 
presa y por los tipos a fianzar o 
garantizar que se detallan, para 
el próximo ejercicio de 1959, y 
a tenor de las disposiciones vi
gentes sobre contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace 
público que dicho Pliego de 
Condiciones estará de manifies 
to por término de ocho días há
biles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del si
guiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia y, que durante dicho pla
zo podrán formularse las recla
maciones que se estimen opor 
tunas, las que serán resueltas 
por la Corporación Municipal, en 
la inteligencia de que, pasado el 
mismo, no será admitida ninguna 
de 'as que se formulen:

Arbitrio sobre bebidas y vinos 
comunes, por el tipo en alza de 

-20.000 pesetas.
Arbitrio sobre carnes frescas 

y saladas, por el tipo en alzo de 
12.000 pesetas.

Arbitrio sobre pescados y ma
riscos finos, por el tipo en alza 
de 5.000 pesetas.

Derecho o Tasa sobre la ven
ta ambulante, por el tipo en alza 
de 2.5Q0 pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento por medio 
del presente edicto.

Torresandino, 20 de noviem
bre de 1958.—El Alcalde, Evelio 
Tamayo.

Aprobada ñor está Corpora
ción Municipal el provecto de 
presunuesto extraordinario nú
mero 3, formado para atender a 
los gastos de construcción en 
ésta de un Lavadero Municipal, 
se halla expuesto al público di
cho documento en la Secretaría 
Municipal,por término de quince 
días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo despen v du 
rante cuyo neríodo podrán for
mularse cuantas redamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o En
tidades interesadas que se men
cionan en el articulo 683 déla 
Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos de lo dispuesto en el núme 
ro 2 del artículo 696 de la refe
rida Ley, en relación con el Re 
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocinrento.

Torresandino, 25 de noviem
bre de 1958.—El Alcalde, Evelio 
Tamayo.

Devolución de fianzas
Habiendo sido aprobada por 

este Ayuntamiento la liquida
ción de la obra de construcción 
en ésta del Lavadero Municipal, 
en sesión ordinaria del 25 de 
octubre último, de la que es 
constructor y adjudicatario don 
Timoteo Rojo Prieto, vecino de 

Olmedil’o de Roa, con el fin de 
proceder a la devolución de la 
fianza que tiene constituida en 
metálico en la Depositaría Mu
nicipal para responder del cum
plimiento del contrato de ejecu 
ción de dicha obra sé hace pú
blico por medio del presente, a 
fin de que en el plazo de quince 
días hábiles puedan presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento reclamaciones por den 
das de jornales, materiales o 
cualesquiera otras, advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torresandino, 20 de noviem
bre de 1958.—El Alcalde, Evelio 
Tamayo.

Ammrliis Parrinilarps
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Don Severino Cuesta G 1, de 

sea proceder a la apertura de un 
almacén de piensos en la calle 
Rosales, número 5, de esta loca
lidad; lo que se hace público 
para qne los que se consideren 
perjudicados efectúen la opor
tuna reclamación durante el pla
zo de ocho dias.

Aranda de Duero, 2 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateo.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por acuerdo de la Excma. Co
misión Municipal Permanente, 
adoptado en sesión de 23 de oc
tubre del año en curso, se sacan 
a concurso las obras de cons
trucción de nichos sepulcrales 
en el cementerio municipal, de 
esta ciudad, con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones 
redactados al efecto, y por el 
presupuesto de 33581,20 pe
setas.

Para tomar parte en el con* 
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curso se consignará previamen
te como garantía provisional el 
importe del 2 por 1G0 del presu
puesto de co’ntrata, en la Caja 
General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal, cantidad 
que deberá ser elevada al 5 por 
100 del presupuesto, en concep
to de fianza una vez hecha la 
adjudicación definitiva.

Las obras deberán comenzar 
en el plazo de diez días, a con
tar del siguiente al de la adjudi
cación definitiva, debiendo que
dar terminadas en el plazo de 
dos meses, a contar de la fecha 
de su comienzo,' y el pago de 
las mismas se efectuará median- 
te certificaciones facultativas, 
debidamente aprobadas. A estos 
efectos existe consignación su
ficiente en presupuesto.

La" apertura de sobres pre 
sentados al concurso se celebra
rá a las trece horas del dia si
guiente hábil de la terminación 
de un período de diez igualmen 
te hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en «Boletín Oficiáis oe 
la provincia, en el salón de se 
siones de esta casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de, o Concejal en quien dele
gue, y las proposiciones se pre
sentarán en Secretaría, Registro 
de E' trada, en el indicado plazo 
hábil, durante las horas de des
pacho al público, quedando ce
nado a las trece horas del día 
anterior a la celebración del 
concurso.

El proyecto, pliego de condi
ciones y demás antecedentes 
relativos al concurso, se hallarán 
de manifiesto en el Negociado 
de Obras.

Todos cuantos gastos origine 
este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Se advierte a los interesados 
que deseen concurrir a este con
curro, que es indispensable para 
ello hallarse en posesión del 
carnet de Empresa con respon 

sabilidad, ya que toda Empresa 
que carezca de dicho documen
to será excluida de la licitación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 4 de diciem
bre de 1958.—El Alcalde, José 
María Aragües.

i Modelo de proposición
(A reintégrar con timbre del 

Estado de 6,0j pesetas y timbre 
Municipal de 1,50 pesetas).

Don ......... , vecino de....... ,
con domicilio en...............calle
de .. , núm........ .  piso ... ,
enterado del anuncio pub icado 
para la ejecución mediante con
curso, de las obraste construc
ción de nichos sepulcrales en el 
cementerio municipal, de esta 
ciudad, asi como del proyecto y 
pliegos de condiciones aproba
dos al efecto, se compromete a 
efectuar referidas obras con su
jeción a los níismos y con una 
baja del ... . por ciento, (en le
tra), del tipo de licitación.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han dé percibir los obreros 
de cada clase y categoría em
pleados en las obras por ¡orna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio 
res a lo dispuesto por las Leyes 
Laborales en todos sus aspectos, 
incluso los de Previsión y Segu
ridad Social.

Fecha y firma del proponente.

Subastas de maderas
Edificación de anuncio

El anuncio de subastas de 
maderas publicado en el «Bole 
tin Oficial» de la provincia, nú
mero 273, del día l.° de diciem
bre actual, se observan los si
guientes errores, que quedan 
ectificados por este anuncio:

Tarialés de Cilla, monte «Po- 
ciles», dice: 142 pies, y debe de
cir: 124 hayas.

Panizares, «Prado la Isa* B) 
dice: tasación pesetas 93.437,52 
y debe decir: '93.837,52.

Oña, 6 de diciembre de 1958. 
—Por las entidades propietarias, 
El Alcalde, Miguel Rebolleda. 

Ayuntamiento de Huerta del 
Rey

Ante lo avanzado de la época.

y al amparo de lo dispuesto en. 
el artículo 19 del Reglamento de 
Contratación, y autorización del. 
Distrito Forestal, el dia 23 del 
actual, y hora de las Jdoce, ten
drá lugar en esta casa consisto 
rial la subasta de aprovecha- 
miento de sarros procedentes de 
la resinación de un' quinquenio 
de 98.668, del monte «El Pinar», 
número 226 de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de 74.016,00 
pesetas y sujeción a los pliegos 
de condiciones de manifiesto e,^ 
la Secretaria de este Ayunta
miento, pudiendo presentar las 
plicas basta el día anterior, de 
once a trece horas, y de cuenta 
del adjudicataiio todos óuantos 
gastos se produzcan.

Huerta del Rey, 6 de diciem
bre de 1958.—El Alcalde, Maria
no Herrero.

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel

Debidamente autorizado por 
la Jefatura del Distrito Forestal, 
tendrá lugar en el Salón de este 
Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes y 
del Secretario de la Corporación 
que v ará fe del acto, la subasta 
extrardinaria de 210 pinos secos 
y desarraigados del monte «Las 
Viñas v otros», número 204-A 
del catálogo, con un volumen 
de 69 metros-cúbicos de made
ra y 40 metros cúbicos de leña 
de sus copas, bajo el tipo de ta
sación de 23.100 pesetas y pre
cio indice de 28.875 pesetas con 
a reglo al pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial* 
de esta provincia, número 220, 
de fecha 28 de septiembre de 
1956.

Dicha subasta se efectuará a 
las doce horas del día siguiente 
en que se cumplan los 20 de su 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial* de Ja pro
vincia, debiendo presentarse las 
proposiciones o plicas optando 
a tal subasta con antelación a 
las veinticuatro horas del día se- 

, ñalado para la subasta.
I Arauzo de Miel, 4 de diciem- 

bre de 1958.—El Alcalde, Gerar
do Benito.


